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gado de lo social, seguido a instancias de
don Marcio Oliveira, contra don Youssef
Aleski, sobre despido, se ha dictado resolu-
ción en fecha 26 de noviembre de 2009,
cuya parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Se admite a trámite la demanda presenta-
da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria, la
audiencia del día 19 de enero de 2010, a la
dieciséis y cuarenta horas, en la Sala de au-
diencias de este Juzgado, sita en la calle
Hernani, número 59, segunda planta C, de
Madrid, debiendo citarse a las partes, con
entrega a los demandados y a los interesados
de copia de la demanda y demás documen-
tos aportados, con las advertencias previstas
en los artículos 82.2 y 83 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Youssef Aleski, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 17 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/43.170/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 16
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 370 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María Dolores Adelantado Alfaro,
contra las empresas “Royal Vacations &
Resorts, Sociedad Limitada”, “Turihoteles
Vacations Club, Sociedad Limitada”, “Eu-
roplayas Hoteles y Resorts, Sociedad Limi-
tada”, “General Tours Vacations & Resorts,
Sociedad Limitada”, y “Transvacaciones
Hotels y Resorts, Sociedad Limitada”, sobre
despido, se ha dictado resolución del si-
guiente tenor literal:

Diligencia.—En Madrid, a 18 de diciem-
bre de 2009.

La extiendo yo, la secretaria, para dar
cuenta a su señoría que en fecha 9 de diciem-
bre de 2009 ha sido presentado el anterior es-
crito por la parte demandante.—Doy fe.

Providencia
Ilustrísima magistrada-juez de lo social,

doña Yolanda Urbán Sánchez.—En Madrid,
a 18 de diciembre de 2009.

Dada cuenta del anterior escrito, únase a
los autos de su razón, y vistas las manifesta-
ciones en él contenidas, se acuerda citar a
las partes a comparecencia el día 8 de enero
de 2010, a las nueve cuarenta y cinco horas
de su mañana, en la Sala de audiencias de

este Juzgado, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, cuarta, advirtiéndoles que deberán
comparecer con todos los medios de prueba
que intenten valerse, así como que la incom-
parecencia les parará el perjuicio a que haya
lugar en derecho.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Royal Vacations & Resorts,
Sociedad Limitada”, “Turihoteles Vaca-
tions Club, Sociedad Limitada”, “Europla-
yas Hoteles y Resorts, Sociedad Limitada”,
“General Tours Vacations & Resorts, Socie-
dad Limitada”, y “Transvacaciones Hotels y
Resorts, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 18 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/43.171/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE SEVILLA

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En los autos sobre ejecución de títulos ju-
diciales seguidos a instancia de doña Sandra
Castillo Vilches, contra “Clickiamobile, So-
ciedad Limitada”, y don Diego Martínez Pé-
rez, se ha dictado la resolución del tenor li-
teral siguiente:

Auto
En Sevilla, a 1 de diciembre de 2009.

Parte dispositiva:

Que debo declarar y declaro extinguida la
relación laboral que ligaba a las partes con
obligación de la empresa condenada “Clickia-
mobile, Sociedad Limitada”, y don Diego
Martínez Pérez, de indemnizar a doña Sandra
Castillo Vilches, en la cantidad de 2.147,06
euros.

Asimismo debo condenar y condeno a la
parte demandada a que abone a la parte ac-
tora los salarios dejados de percibir desde la
fecha del despido a la de la presente resolu-
ción, con los descuentos que se establecen
en el fundamento de derecho segundo de
esta resolución en cuantía de 12.803,35
euros.

Notifíquese esta resolución a las partes,
con la advertencia de que contra la misma
cabe recurso de reposición ante este Juzga-
do de lo social, no obstante lo cual, se lleva-
rá a efecto lo acordado. El recurso deberá in-
terponerse por escrito en el plazo de cinco
días hábiles contados desde el siguiente de
la notificación, con expresión de la infrac-
ción cometida a juicio del recurrente, sin cu-
yos requisitos no se admitirá el recurso.

Para la admisión del recurso y en caso de
ejercitarse por los demandados, deberán pre-
viamente acreditarse constitución de depósi-
to en cuantía de 25 euros, debiendo ingresar-
lo en la cuenta de este Juzgado abierta en

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 11 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 864 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Rosa María del Pozo Méndez, contra
la empresa “Piedras Vivas de la Sierra, So-
ciedad Limitada”, sobre despido, se ha dic-
tado la siguiente resolución:

Diligencia.—En Madrid, a 13 de noviem-
bre de 2009.

Para hacer constar que ha tenido entrada el
anterior escrito de la trabajadora solicitando
se tramite el incidente de no readmisión.
Paso a dar cuenta a su señoría ilustrísima
acompañando propuesta de resolución.—
Doy fe.

Propuesta de providencia de la secretaria
judicial, doña Encarnación Gutiérrez
Guío.—En Madrid, a 13 de noviembre
de 2009.

Únase el anterior escrito a los autos de su
razón, y como se pide, cítese a las partes a
comparecencia, para lo cual se señala el día
13 de enero de 2010, a las nueve y veinte ho-
ras de su mañana, en que las partes podrán
hacer las alegaciones pertinentes sobre la no
readmisión o la readmisión irregular y con-
currir con aquellas pruebas que, ceñidas a
los hechos indicados, sean practicables en el
acto (artículos 276 y siguientes de la Ley de
Procedimiento Laboral).

Adviértase a las partes que la presente re-
solución no es firme y que contra la misma
podrán interponer en el plazo de cinco días
hábiles recurso de reposición ante este Juz-
gado de lo social.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).—La
secretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Piedras Vivas de la Sierra, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 17 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/43.169/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 16
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.701 de 2009 de este Juz-
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“Banesto”, número 4022/0000/64/047009,
utilizando para ello el modelo oficial, de-
biendo indicar en el campo “concepto” que
se trata de un recurso seguido del código 30
y Social-Reposición, de conformidad con lo
establecido en la disposición adicional deci-
moquinta de la Ley Orgánica 6/1985 del Po-
der Judicial.

Si el ingreso se efectuare por transferen-
cia bancaria habrá de hacerse en la cuenta de
“Banesto”, 0030/1846/42/0005001274, de-
biendo indicar el beneficiario, Juzgado de lo
social número 3 de Sevilla, y en observacio-
nes se consignarán los 16 dígitos de la cuen-
ta que componen la cuenta-expediente judi-
cial, indicando después de estos 16 dígitos
(separados por un espacio) el código 30 y
Social-Reposición.

Así por este auto, lo acuerda manda y fir-
ma el ilustrísimo señor don Francisco Ma-
nuel de la Chica Carreño, Magistrado-juez
del Juzgado de lo social número 3 de Sevi-
lla. Doy fe.—La secretaria judicial (firma-
do).—El magistrado-juez de lo social (fir-
mado).

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Clickiamobile, Sociedad Limi-
tada”, y don Diego Martínez Pérez, en igno-
rado paradero, expido y firmo el presente en
Sevilla, a 1 de diciembre de 2009.—La se-
cretaria judicial, María José de Góngora
Macías.

(03/42.589/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE SEVILLA

EDICTO

Doña María del Carmen Peche Rubio, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 8 de Sevilla.

Hago saber: Que en los autos seguidos en
este Juzgado bajo el número 132 de 2009, a
instancias de la parte actora don Juan Bordallo
Barrios, contra “Redescom 2005, Sociedad
Limitada”, sobre ejecución de títulos judicia-
les, se ha dictado resolución de fecha 2 de ju-
lio de 2009, cuya parte dispositiva es del tenor
literal siguiente:

Declarar a la ejecutada “Redescom 2005,
Sociedad Limitada”, en situación de insol-

vencia con carácter provisional por importe
de 3.348,39 euros de principal, más 203,06
euros de intereses y otros 338,43 euros que
provisionalmente se presupuestan para inte-
reses legales y costas del procedimiento, sin
perjuicio de su ulterior tasación.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ha-
ciéndoles saber que contra la presente reso-
lución cabe interponer recurso de reposición
ante este Juzgado de lo Social, no obstante
lo cual se llevará a efecto lo acordado. El re-
curso deberá interponerse por escrito en el
plazo de cinco días hábiles contados desde
el siguiente de la notificación, con expresión
de la infracción cometida a juicio del recu-
rrente, sin cuyos requisitos no se admitirá el
recurso.

Para la admisión del recurso deberá efec-
tuarse constitución de depósito en cuantía de
25 euros, debiendo ingresarlo en la cuenta de
este Juzgado número 4027/0000/00, abierta
en “Banesto”, utilizando para ello el modelo
oficial y concretando además el número y
año del procedimiento, indicando en el cam-
po “concepto” que se trata de un recurso se-
guido del código 30 y Social-Reposición, de
conformidad con lo establecido en la dispo-
sición adicional decimoquinta de la Ley Or-
gánica 6/1985 del Poder Judicial, salvo con-
currencia de los supuestos de exclusión
previstos en la misma. Si el ingreso se efec-
tuare por transferencia bancaria habrá de ha-
cerse en la cuenta de “Banesto”, número
0030/1846/42/0005001274, indicando el be-
neficiario, Juzgado de lo social número 8 de
Sevilla, y en “observaciones” se consignarán
los 16 dígitos de la cuenta 4027/0000/00 más
el número y el año del procedimiento, indi-
cando después de estos 16 dígitos separados
por un espacio el código 30 y “Social-Repo-
sición”.

Si no manifiestan alegación alguna se
procederá al archivo provisional de las ac-
tuaciones.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral, en la re-
dacción dada por la Ley 22/2003, de 9 de ju-
lio, concursal, remítase edicto para su publi-
cación en el “Boletín Oficial del Registro
Mercantil”.

Así por este auto lo acuerda, manda y fir-
ma la ilustrísima señora doña María Jesús
Nombela de Lara, magistrada-juez del Juz-
gado de lo social número 8 de Sevilla. Doy
fe.—La secretaria judicial (firmado).—La
magistrada-juez de lo social (firmado).

Y para que sirva de notificación a la de-
mandada “Redescom 2005, Sociedad Limi-
tada”, anualmente en paradero desconocido,
expido el presente para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, con la advertencia de que las si-
guientes notificaciones se harán en estrado,
salvo las que deban revestir la forma de auto,
sentencia o se trate de emplazamientos.

En Sevilla, a 4 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/42.575/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE VALENCIA

EDICTO

Doña María Piedad Rubio Fernández, secre-
taria del Juzgado de lo social número 14
de los de Valencia.

Hago saber: que en este Juzgado, se sigue
expediente número 1253 de 2009 a instancia
de doña Soraia Raquel da Silva Oliveira,
contra “Concept Sports Internatinal Spain,
Sociedad Limitada”, quien se halla en igno-
rado paradero para que comparezca ante
este Juzgado de lo Social, sito en la Avenida
del Saler, número 14 cuarto amarilla al ob-
jeto de celebrar acto de conciliación y, en su
caso, juicio, y confesión con apercibimiento
de que, de no comparecer, se le podrá ser te-
nido por confeso, estando señalado el día 9
de noviembre de 2010 a las nueve y cuaren-
ta y cinco horas, con advertencia de que el
juicio no se suspenderá por la incompare-
cencia injustificada de las partes.

Igualmente se le advierte que las siguien-
tes comunicaciones se harán en estrados,
salvo las que deban revestir forma de auto o
sentencia o se trate de emplazamiento.

En Valencia, a 2 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/42.577/09)


